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- Alambrón de. hierro o acero no especial (P. A. 73.10.8.1),
- Barras U&BS de sección circular, ·de hierro o acero no

especial (P. A. 73.10.BA.ai,
- Alambrón de aCtlro fino al carbono (P A. 7:U5~C.5.al. y
- Barras lamínadas en calíentp 1) foriadasde acero fino

al cdrbollo ¡P. A. 73.15.C.5.b), empleadas en la fabricación de
torrillos (pulidos y negros o parJ) vías férreasJ, con o sintuer~

Clo!.~;. y tuercas sueltas (partida arancelaria 73.32), previamente
0"-portad0S.

2," A efectos contables se establece que:

a} Por cada 100 kilogramos de tornillos sin tuercas,pre~

viamcnte exportados, podrán importarse con franquíciaaran.
celaria ciento diez (IIO) kilogramos de aI::urtbróno de barras
de hierro o ftf€TO no esp(>(la} o de acero fino al carbono.

bl Por cada 100 kilogramos de tornillos, con· tuercas,pre
viamente exportados, podrán importarse con franquiciaarall
celaria ciento dieciséis kilos con set€cientos gram()s (116;7 ki
logramos) de alambrón o de barras, de hierro o acero no es
poecialo de acero fino al carbono.

el Por cada lOO' kilogramos de tuercas sueltas, previamente
exportados, podrán importarse CDn franquicia arancelaria cien~

to veinte (120l kilos de alambrón, de hierro o acero no espe
cJal o de acero fino al carbona_

d) Por cada. 100 kilogramos de tuercas sueltas, previa,men
te exportadas, podrán impnrtarse con franquicia arancelaria
ciento veintitrés kilos con cuatrocientos gramos (123,4 kHogta~

mos) de barras, de hierro o acero no especial o de acera fi~
n::> al c~rbono

De dichas cantidades se considerarán los siguientes porcen
tajes de pérdida.."

a). En la exportación de tornillos sin tuercas, el 1,$ por
100 en concepto de mermas, que no devengarán derecho aran
celario alguno, y el. 7,60 por 100, cOmo subproductos,adeuda
bIes por la P. A. 73,03.03.

bJ En la exportación de tornillos con tuercas, el 1,5 POi" 100
en concepto de mermas, quP no devengarán· derecho arancela
rio alguno, y el 12,90 por 100 como &ubproductos, ádeudables
por la P. A. 7303_03.

e} En la exportación de tuercas sueltas:

Si están elaboradas con alambrón, el 1,5 por 100 en concep·
to de mermas, que no devengarán detecho aranceJar'ioalguno,
y el 15.2 por 100 como subproductos. adeudables por la. par';:
tida arancelaria 7:t03.03.

Si están elaboradas con barras, el 1,5 por 100 en concepto
de mermas, y el 17.5 por 100, co¡,no subproductos, adeudables
parla P. A. 7303.03.

3." Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a. SllS términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan.

4." ~a exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al ré~

gimen de reposición otorgado por la presente Orden,
Los países de destino de las exportaciones serán aquellos

cuya moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección
G€·neral de Exportación, cuando 10 estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obten(lr la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a Puertos, Zonas o Depósito!;:
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran~
jera.

5." Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res~
pectivas.

Los países de origen de la mercancía a- importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquéllos. con los que. España
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación
con franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la
oportuna certificación, que se han exportado las mercancías
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importllción deberán cons~
tar la fecha de la presente Orden,. que autoriza el· régimen
de reposición y la del Ministerio de Hacienda por la que se
otorga la franquicia aranceiaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportacione~realizadas,podrán ser acu~
muladas, en todo o en parre, sin más lünii;uci6n que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas

6.'" Se otorga esta conCesión para realizar exportaciones a
su amparo por un período de cinco años, . contado tlpartir de
~u publicación en el ..Boletín Oficial del Estado», debiendo el
mteresado, en su caso, solicitar la prórroga con un mes de
antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado 'desde
el 13 de abril de 1973 hasta la aludida fecha, darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisito&; pre
vistos en la norma 12 2,a} de las contenidas en la Orden mi.,

nisterial de la Presidencia del Gobierno· de 15 de marzo de 1963
(<<Boletín Oficial del Estado» del ,16),. Para estas exportaciones
el plazo de un año para solicitar la importa<:ión comenzará a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
..Boletín Oficial del Estado».

7." La concesión caducará de modo automático. si en el
término de dos años, coritados a partir de su publicación en
eJ·«Boletin· Oficial·del Estado". no.~e· hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8~"La DirecciónGen~ralde Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las . medidas que considere oportuna& res
pectaa la correcta aplicación del régimen' de reposición que
se conoode.

9." La . Dirección· General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12. de &eptiembre· de 1973-P. D., el Subsecretario

de Comercio, FedericO Trenor-y Trenor.

Hmo. Sr. Director general de Exportación.

onDEN de 12 de. septiembre de 1973 por la que se
concede a JoseMaría Galarraga Aízpuru el régi
men de repO$ición con franquicia arancelaria para
l.aímportación, de alanibrón y barras de acero
especial sin alea:cíón,. por exportaciones, previamen
te realtzadas. de tornillos de·· acero sin tuerca.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa José Maria Galarraga Aizpuru
solicj-tandoel régimen de reposición para la importación de
álambrón y barras de acero espécial&in aleación por exporta
ciones,previamente realizadas, detorni1los de acero sin tuerca.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma· José María Galarraga Aizpuru, con
domicilio en Pla.cencta de las Armas (Guipúzcoa) el régimen de
reposición para la importación con franquicia arancelaria de
alambrón ,de acero especial sin. aleación. (P.. A. 73.10.A.J) o ba·
rra& liSas de sección circiliar, de acero especial sin aleación
(~.A.73.10.A.4a), empleados en la fabrICación de tornillos de
acero forjados y mecanizados, sin tuerCa (P. A, 73.32), previa
mente exportados,

2," A efectos contables se establece que:

Por cada 100 kilogramos de torniUos de acero forjados y me
canizados, sin tuerca, previamente exportados, se podrán impor
tar con franquicia arancelaria 110 kilogramos {ciento diez kilos}
de alambron o de barras de acero especial descritos en el
apartado l,"

De dichas cantidades se considerarán mermas el 1,5 por 100.
que no devengarán derecho. arancelario alguno, y subpro~

ductps aprovechables ei7,6 por 100 que adeudaran por la
(P.A. 73,03.03), según las normas de valoración vigentes.

El interesado quüdaobligade a decla.rar €n la documentación
adu<meradé despacho de exportación. y por cada expedición,
si el artículo final ha sido' elaborado can alambrón o barra. a
fin de que luego así figure, tras las oportunas comprobaciones
por la AdUana, en la certifICación que se expida, a surtir sus
efectos ante los Servicios competentes de este MInisterio.

3." Las operaciones de exportaCión y de· importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus. términos, seran· sometidas a. las DireCciones Generales
competentes del Mini&teriQ d€" Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan.

4.° La exportación precederá ala importación, debiendo ha';:
cersé constar de maneta expresa .en toda la documentación ne~

cesaria para el despacho, que- el solicítante· se acoge al régimen
de reposiCión otorgado por 'la present.e Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya mopeda de pago sea.· convertible, pudiendo la Dirección
General d'" Exportación,. cuando .10 estime oportuno, autorizar
exportaciones a .Ios deiinás- países, .valederas para 'obtener la
reposición con franquicia.

1,as exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósIf.os
francos nacionalas también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res-
pectivas. .

Los países de .orlgen de la mercancía a importar con fran
quEda arancelaria serán todos aquellos con los .que España
mantenga relaCÍones (;omérciale& normr.les.

Para obtener la dedaracíón o. licencia de importación con
franquicia., los beneficiarios deberan justificar, median~e la opor~
tuna certificación, que se han exportado las mercanCfaS corres
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
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constar la fecha de la presente O:den, que autoriza al régimen
de reposición y la del Ministerio de Hacienda. por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser aCQ"
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum~

plimicnto del plazo para solicitarlas.
6.° Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a

su amparo por un período de cinco añob, contado a partir de
su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado~, debiendo el
interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un mes de
antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 24 de abril de 1973 hasta la aludida fecha, darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previs~

tos en la Norma 12. 2.a) de las contenidas en la Orden minis
terial do la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963
("Boletín Oficial del Estado- del 16). Para estas exportaciones
el plazo de un año para solicitar le. importación comenzará a
conlarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
«BolC'Un O¡'icial del Estado'"'.

7." La concesión caducará de modo automático, si en el
término de dos años. contados a partir de su publicación en el
"Boletín Oficial del Estado... no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8." La Dirección General de Aduanas, dentro d-e su compe
tencia. adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

90 <> La Dirección· General de Exportación podrá dictar laoS
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de ¡973.-P. D., el Subsccretarlo

de Comercio, Federiéo Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de ExportAción.

ORDEN de 12 de septiembre de [91S por la. que
se concede a «Mader38 Reunidas. S. A.", el Té,
gimen de reposición con franquicia arancelaria
para la importaci-ón de chapa de madera twpical
por exportaciones. previamente realizadas, de ta
bleros contrachapados.

limo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe
diente promovido por la EmpreSa "Maderas Reunidas, S. A.",
solicitando el régimen de reposición para la importación de
chapa de madera tropirel por exportaciones, previamente rea
lizadas, de tableros contrachapados,

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." Conooder a la firma ",Maderas Reunidas, s. A.~, con
domidlio en Altzarrate. 3. Llodio (Alaval. el régimen de repo·
sición para la importación con franquicía arancelaria de .chapa.
de madera tropícal de espesor igual o inferior a 0,50 centime
tras. cortada o des'6nrolJada (P. A. 44.14.91), empleada en la
fabricación de tableros contrachapados (P. A. 44.15), previamen~
te exportados.

2:' A efectos contables se establece que:

Por cada 100 metros cúbicos de tableros contrachapados,
previamente exportados. se podrán importar con franquicia
arancelaria 112,372 metros cúbicos de chapa dI(') madera.

De dicha cantidad se cons.iderarán subproductos aprovecha
bIes el 11.01 por 100, que adeudarán por la (P. A. «.OUnl,
segun las normas de valoración vigentes.

3." Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos. serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a
las mismas correspondan.

4," La exportación precederá a la importación, debiendo ha~
cerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino. de las exportaciones ser/in aquellos
cuya moneda de pago sea convertible; pudiendo la Dirección
General de Exportación. cuando 10 estime oportuno. autorizar
exportaciones a los demás puises.valederas para obtener la
reposición con' franquicia.

Las exportaciones realizadas a Puertos, Zonas o Depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran~
jero.

5." Las importacioll€s deberán ser solicitadas dentro del
plazo de. Un año a partir de la fecha de las exportaciones re.s~
pectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que Espaila mau
tenga relaciones comerciales normales.

Pard obtener la declaración o licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la opor~

tuna certincacion, que se han· exportado .las mercancías corres
pondientes .a la reposiciónpedicla.

En todo caso, en las s.olicitudes de importación debenin cons
tar la fecha de ·1a presenteOrden,que autoriza el régimen de
reposición y la del Ministerio de Hacienda. por la que se otorga
la franquiciaaral1celaria.

Las ~ant.idades de mercanCías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acumu
ladas, en todo o en Parte s'in máslitnítación qúe el cumpli
miento del plazo parasolicitarla&

6." Se otorga esta concesión Para. realizar exportaciones a
su amparo por. un período de cinco años. contado a partir de
su publicación en el ..Boletín· Oficial del Estado"" debiendo el
interesado. en su ceso. solicitar la prórroga con un mes de
antelación a su caducldad.

No obstante, Ias exportaciones gue, se hayan efectuado desde
el 5 de abril de Ul73 hasta la aludida fecha.. daran también
derecho a reposición. siempre que reunan los requisitos previs·
tos en la norma 12. 2.a) dé ias contenidas en la Orden minis
terial de la PresidenciadeFGobierno. de 15 dsmarzo de 1963
(«Boletín Oficial del Estado.. del 16), Paraesta& exportaciones
el plazo de un año para soIícitar la importación comenzará a
contarse. desde la fecha de publicación de esta Orden en el
"Boletin Oficial del Estado...

7." La concesióncaducaI'á de modo automático. si en el
término de dos años. contados apartit de su publicación en el
..Boletin Oficial del 'Estado... no se hubiera realizado ninguna
exportac:ión al amparo de la misma.

8." La Dirección Genl>raJ de Aduanas, dentro de &u compe
tencia, adoptara las medidas ·que considere oportunas respecto
a la correcta aplícación del régimen de·· reposición que se con
cede.

9." l..a Dirección General de Exportación podrá. dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimient.o y efectos.
Dios guarde. a V..1. muchos años:
Madrid, 12 de septiembre de 1973.-P. D., el Subsecretaría

de Comercio, Federico Trénor y Trenor

!lmo. Sr. Dircct.or general de Exportación.

onDEN de 12 de septiembre de 1973 por la que
se conceae a «La Aerondutica, S. A ..., el régimen
de reposiclón· "'con franquIcia arancelaria para la
importación de chapa de madera tropical, por ex
port(tciones, previamente realizadas, de tableros
contrachapados.

Ilmo. Sr.: Cümplidos 105 trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Emptesa «La Aeronáutica, S. A.". soli
cHando. el régimen de reposición para la .importación de chapa
de madera tropical por exportaciones, previamente realizadas,
de tableros contrachapados,

Este Milllsterio,coriforfi1ándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General.de Exportación, ha re&ueIto:

1." Conceder a la firma «La Aerortá,utica, S. A. ... con domi
cilio en R.Zorrozaurre,:57. Bilbao, el régimen de reposición
para la importaclóncon fI'anquiciaatailcelaría de chapa de
madera tropical cortada od~senrronadade espesor igual o in
ferior· a 0.5 centirnetrosJP.A. 44,15l.empleada en la fabri
ca<;.iÓn de tableros contrachapados fE A. 44.14.91), previamen
be ex portados,

2." A efectos contables se establece que:

Por cada 100 metros cúbicos de tableros contrachapados,
previamente exportados•.. sepodran . i.ll1'portar con franquicia
arancelaria 112,372 metros cúbicc>s. de chapa de madera.

De dicha cantidad se considerarán' subproductos aprovecha
bles el11,01 por l00,quead~udaránpor la <P. A. 44.01.BJ.
según las normas de valoración vigentes,

3.° Las operaciones de€:x:portación y. de importación que
pretendan realizaralamp~rode. e~ta. concesión y ajustando56
a sus términos, serán s:ometidas:Q las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a
1aJ1 mü.mas correspondan.

4.<0 La exportación·pre:cflderáa Jaimportación. debiendo ha~
cerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria pata el despacho. que el solicitante se acoge. al ré
gimen de reposición .. otorgado por lá.presente Orden.

Los ·países de destino ··de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea . convertible•. pudiendo la Dír~cción

General de Exportación; ,cl,nmdo,loestíme oportuno. autorizar
exportaciones a los demas paIses. valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las e.xportadO.llA!ó'.. reali7Afi1'JSR Pllertos. Zonas o Depósitos
francos nacionales taqtbiénse beneficiarán del régimen de re
pO!?ición en análogas condiciones que· las destinadas al extran~

jero.


